El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por la Parlamentaria Foral Ilma. Sra. D. ª Ana Elizalde Urmeneta, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre la atención de las solicitudes pendientes de Plan Moves por parte del programa Tximista (11-26/PES-00093), informa lo siguiente:

¿Van a poder acogerse los solicitantes al programa Tximista?

El programa Tximista acoge solicitudes de vehículos comprados a partir del día 1 de enero de 2026, por lo que si hubieran solicitado el programa Moves pero sin haber adquirido el vehículo (solo con el presupuesto) podría realizar una nueva solicitud y acogerse a la subvención del programa Tximista. 

En el Tximista el vehículo tiene que ser comprado y matriculado en el 2026 y solo acoge vehículo eléctrico. 

Es importante destacar que los fondos del programa Moves provenían del IDEAE mientras que el programa Tximista es con fondos propios de Gobierno de Navarra.

¿Cuántas solicitudes se encuentran en esta situación?
1329.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.

Pamplona-Iruñea, 8 de mayo de 2026
El Consejero de Industria y de Transición Ecológica y Digital Empresarial: Mikel Irujo Amezaga

